
DECRETO N°: E - 1552/2015.-

COLINA, 30 de Junio de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 1649/15 de fecha 25 de Junio de 2015, de la Directora de Desarrollo
Comunitario mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para la rebaja del costo de
limpieza de Fosas, para 22 familias de de ía Junta de Vecinos Santa Luz.
2.) Memorándum N° 1630/15 de fecha 18 de Junio de 2015, de la Directora de
Dideco al señor Alcalde, donde remite antecedentes de la Junta de Vecinos Santa
Luz, para rebaja en el servicio de limpieza de fosas sépticas a 22 familias, por un
monto de $ 3.000, y retiro de escombros. 3.) Informe Social N° 15/15 de fécha-15
de Junio de 2015 de !a Trabajadora Social Alejandra Vejares" Ordenes.
4.) Certificado de Personalidad Jurídica N° 115, con su directorio vigente hasta el
12 de Octubre de 2015. 5.) Certificados de Puntaje Ficha de Protección social. 5.)
Nómina de los Vecinos favorecidos; y , las atribuciones que me confieren los
artículos 12 inciso 4°, 15 inciso 1° 56 inciso 1°, de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos
administrativos que rigen a los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Apruébase la rebaja del costo de limpieza de
fosas a 22 familias habitadas en la Junta de Vecinos Santa Luz; y retiro de
escombros, a saber:

N°

01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

NOMBRE

MARÍA VELASQUEZ SOTELO
MYRIAM VELASQUEZ SOTELO
ROSA ORDENES LUNA
VERÓNICA ANABALON REYES
IVAN VELASQUEZ SOTELO
VIVIANA VELASQUEZ SOTELO
LUIS TAPIA NILO
FERNANDO TAPIA NILO
JOAQUINA MARTÍNEZ GALAZ
ANGELA MORCADO SANTIBANEZ
MARÍA DONOSO PÉREZ
LUIS MORCADO CONTRERAS
ROSA TAPIA NILO
ROSA TRONCOSO TOBAR
ROSA ORREGO MELÓ
ISABEL RÓBLETE TORRES
MARÍA NARANJO VELIZ
MERCEDES MOREIRA DEL RIO
EVARISTO MELI DÍAZ
SANDRA SARMIENTO NARANJO
ZOILA NARANJO VlLLARROEL
MARÍA VILCHES MORALES

CÉDULA DE
IDENTIDAD

DIRECCIÓN

LOS JAZMINES
LOS JAZMINES
LOS JAZMINES
LOS JAZMINES
LOS JAZMINES
LOS JAZMINES
CAMINO SANTA LUZ
CAMINO SANTA LUZ
CAMINO SANTA LUZ
CAMINO SANTA LUZ
CAMINO SANTA LUZ
CAMINO SANTA LUZ
CAMINO SANTA LUZ
CAMINO SANTA LUZ
CAMINO SANTA LUZ
CAMINO SANTA LUZ
CAMINO SANTA LUZ
CAMINO SANTA LUZ
CAMINO SANTA LUZ
CAMINO SANTA LUZ
CAMINO SANTA LUZ
CAMINO SANTA LUZ



Colina

2.- El monto del servicio señalado procedentemente
será de $ 3.000 (tres mil pesos) por Vivienda.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
ECRETARIO MUNICIPAL

IO MUNICIPA!
L/EAQ/IVA/m<

IBUCION:
Alcaldía
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Dirección de Administración y Finanzas
DiDECO
Organizaciones Comunitarias
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
Higiene Ambiental
JJ.VV. Santa Luz
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo




